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  NOVEDAD 

 

 

 Queridos padres/madres: 
 
Para este curso 2011-12 los padres que voluntariamente lo deseen, desde 1º de 
Infantil a Bachillerato pueden adquirir los libros y demás materiales en el 
Colegio, como en cualquier librería, o incluso en condiciones favorables para 
vosotros.  
 
 
 
 
 
Se entregarán también las etiquetas correspondientes con el nombre del 
alumno/a (cheque-libro).  
 
 

Como todos/as ya sabéis en el curso escolar 2011/12 continuará el programa de 
gratuidad de libros de texto para todos los alumnos de E. Primaria y ESO 
concedido por la Junta de Andalucía. El mecanismo utilizado, ya conocido por todos, 
es a través del cheque-libro que se podrá se podrá dejar directamente en el Colegio 
si queréis comprar los libros aquí, o canjear en cualquier librería por los libros de 
texto que se os indiquen. 
 

Para este curso recibirán los libros ya utilizados por los compañeros en cursos 
anteriores, los alumnos de 2º y 3º ciclo de E.Primaria y 2º y 4º de ESO, que serán 
entregados por los profesores tutores  en su momento. 
 

 1º ciclo de E. Primaria tendrán libros y material fungible nuevos que 
canjearán por el cheque-libro, como cada año. 

 2º y 3º ciclo de E. Primaria tiene que comprar los materiales 
complementarios que no contempla el coste del cheque-libro. 

 1º y 3º de ESO tendrán libros nuevos que igualmente canjearán por el 
cheque-libro 
  

 El alumnado de E.Infantil tiene que comprar sus materiales al no 
disponer de cheque-libro.  

 
 Bachillerato también tiene que comprar sus libros, si lo desea. 

 
Para poder organizarnos bien 
 

 
 
 

 
 
 
Un cordial saludo 
 
El Equipo Directivo       

                   

Todo estará a vuestra disposición durante el mes de 

julio y primera quincena de septiembre 

Os adjuntamos un impreso que debéis entregar en 

recepción o administración antes del día 15 de junio, 

debidamente cumplimentado 


